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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2116/24

AYUNTAMIENTO DE TORNADIZOS DE ÁVILA

A n u n c i o

El Pleno del Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila, en sesión ordinaria celebrada el día 
veintitrés de julio de dos mil veinticuatro, acordó la aprobación provisional del expediente 
de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por expedición de 
documentos administrativos y de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. No habiéndose presentado 
reclamación alguna durante el plazo de información de un mes otorgado, queda aprobada 
definitivamente y se procede, de conformidad con lo previsto en los artículos 49 y 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el 
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a su 
publicación íntegra con arreglo al siguiente detalle:

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

– Se modifica la tarifa del apartado 17 del artículo 7. 

La tarifa será la siguiente: 17. Por la expedición o renovación de licencias administrativas 
para la tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos, al 
amparo del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, 
de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos: 100,00€.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

– Se modifica el apartado 4 del artículo 7 quedando redactado de la siguiente 
manera.

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 107 TRLRHL y los apartados anteriores, 
será:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,15

1 año. 0,15
2 años. 0,14
3 años. 0,14
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4 años. 0,16
5 años. 0,18
6 años. 0,19
7 años. 0,20
8 años. 0,19
9 años. 0,15
10 años. 0,12
11 años. 0,10
12 años. 0,09
13 años. 0,09
14 años. 0,09
15 años. 0,09
16 años. 0,10
17 años. 0,13
18 años. 0,17
19 años. 0,23

Igual o superior a 20 años. 0,40

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango 
legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos 
generales del Estado. Las actualizaciones o modificaciones que se realicen serán aplicadas 
directamente sin necesidad de modificación en la presente Ordenanza Fiscal municipal 
reguladora del Impuesto.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno 
de los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al 
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en 
vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso».

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer, en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tornadizos de Ávila, 18 de julio de 2024.

El Alcalde, Daniel Grande Vázquez.


